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L os diputa-
dos del Par-
tido Verde 
sorprendie-
ron a la opi-
nión públi-
ca con unos 
spots difun-
didos en te-

levisión nacional entre el 2 y el 18 
abril de este año. En ellos apare-
cían junto a la actriz Maite Perro-
ni hablando de iniciativas de ley 
de su grupo parlamentario. Men-
cionaban, entre otras, la pena de 
muerte a asesinos y secuestrado-
res, una propuesta que forma par-
te de la propaganda desplegada 
por el Partido Verde desde el inicio 
del proceso electoral. 

Los diputados utilizaban ex-
presiones como “porque nos inte-
resa tu vida, Partido Verde”. Asi-
mismo, Perroni remataba con una 
frase de apoyo que decía en una 
versión “El Partido Verde sí es-
tá preocupado y sí está haciendo 
cosas” y en una segunda versión 
“Los diputados del Verde sí están 
preocupados y sí están hacien-
do cosas”. Además se desplega-
ba el emblema y una leyenda que 
identificaba al Partido Verde. Los 
spots se difundieron unas 448 ve-
ces en sus diferentes versiones.

La aparición de los promocio-
nales causó sorpresa por dos ra-
zones. Primero, porque durante 
el periodo de intercampañas, que 
inició el 12 de marzo y concluyó 
el 2 de mayo, los partidos políti-
cos no tenían tiempos en radio y 
televisión. Segundo, porque  el 
artículo 41 de la  Constitución 

establece sin excepciones la pro-
hibición de contratar “propagan-
da en radio y televisión dirigida a 
influir en las preferencias electo-
rales de los ciudadanos, a favor o 
en contra de partidos o 
candidatos”. 

El IFE ordenó una investiga-
ción y encontró 
que diputados 
del PVEM ha-
bían contratado 
los spots. Según 
sus declaracio-
nes, lo hicie-
ron con el pro-
pósito de difun-
dir su informe 
anual de labo-
res. Pero, co-
mo el spot cla-
ramente pro-
mocionaba al 
partido polí-
tico, el Conse-
jo General del 
IFE resolvió 
sancionar. Im-
puso multas de 
cerca de 20 millones de pesos al 
PVEM, ordenó una investiga-
ción sobre el origen del dinero y 
dio parte a la Cámara de Diputa-
dos sobre la falta cometida. Co-
mo se esperaba, el PVEM impug-
nó la resolución ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

La segunda sorpresa llegó 
cuando el Tribunal Electoral re-

vocó la resolución del IFE. En su 
sentencia, resolvió que los legis-
ladores pueden, en los spots que 
contraten para difundir su infor-
me anual, hablar a favor de su 
partido político. Algunas restric-
ciones se mantienen. Por lo que se 
refiere al contenido, los diputados 

no pueden lla-
mar al voto. En 
cuanto a tem-
poralidad, no 
pueden difundir 
sus mensajes 
durante el pe-
riodo de cam-
pañas y pre-
campañas.

Por lo de-
más, el Tribu-
nal Electoral 
dejó la cancha 
abierta a los le-
gisladores pa-
ra convertirse 
en el medio por 
el que los parti-
dos políticos se 
promocionen en 

radio y televisión, con la excep-
ción de los informes anuales. Po-
drán hacerlo con dinero público o 
privado, pues ello no fue relevante 
para su sentencia. Asimismo, sus 
mensajes podrán aparecer incluso 
en proceso electoral, antes de las 
precampañas y durante el perio-
do de intercampañas, que desde 
luego es el más interesante por su 
cercanía a la jornada electoral.

Informes de legisladores: 
la excepción que se come la regla 

 Decir que los spots 
 de los diputados 
 sólo buscan “infor- 
 mar” y que no 
 influyen en el voto 
 es un exceso de 
 dogmatismo 
 jurídico. 

La sentencia fue una sorpresa 
porque hasta entonces no se ha-
bía admitido ninguna excepción 
a lo dispuesto en artículo 41 de 
la Constitución. Más aún, el Tri-
bunal Electoral había extendi-
do el alcance de la prohibición en 
aras de proteger la equidad de la 
contienda como en el caso de los 
spots del Consejo Coordinador 
Empresarial.

La resolución del Tribunal 
Electoral deja en el aire una pre-
gunta importante: ¿se justifica 
la excepción al 41 constitucional 
en el caso de los informes de la-
bores? La respuesta depende en 
parte de las razones jurídicas que 
la sustentan. Los argumentos es-
grimidos por los magistrados son 
poco convincentes. Decir que los 
spots de los diputados sólo bus-
can “informar a la ciudadanía” y 
que no influyen “ni directa ni in-
directamente”, sólo por el hecho 
de que los emiten legisladores, es 
un exceso de dogmatismo jurídi-
co. Ciertamente, los diputados 
tienen la obligación de informar, 
pero pueden hacerlo sin promo-
ver a su partido.

Pero lo más grave de la senten-
cia tiene que ver con sus efectos. 
Se trata del típico caso en el que 
la excepción se come la regla. En 
efecto, la prohibición de contratar 
propaganda política en radio y te-
levisión busca proteger la equidad 
de la contienda electoral y blindar 
a los partidos contra la compra de 
influencia política. Pero al permi-
tir que los legisladores contraten 
spots, se socavan ambos propósi-
tos. No sólo se crea un mercado de 
promocionales de partidos políti-
cos en radio y TV apenas disfraza-
dos de informes de labores. Peor 
aún, dicho mercado quedará to-
talmente sin regulación, porque no 
hay ninguna autoridad que fiscali-
ce los gastos y transparente el ori-
gen de los recursos.

Afortunadamente, se trata de 
una primera sentencia. El IFE 
no está obligado a seguir el cri-
terio en casos futuros, hasta que 
se convierta en jurisprudencia. 
Por ello creo que, cuando sobre-
venga la ola de “informes de la-
bores semejantes” en los proce-
sos electorales del próximo año, 
debe resolver de la misma mane-
ra que lo hizo con los diputados 
del PVEM. Así le dará al Tribu-
nal Electoral una oportunidad de 
rectificar su criterio.

         *Consejero electoral del IFE

Permitir que los diputados contraten spots crea un 
mercado de promocionales de partidos políticos en 
radio y televisión disfrazados de reportes de labores
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Candidatos del tricolor 
acusaron a simpatizantes 
de la coalición PRD-PT de 
haberlos golpeado durante 
un recorrido proselitista en 
el municipio de Metepec

Candidatos del PRI a regidores 
denunciaron que la tarde de ayer, 
en Metepec, Estado de México, 
recibieron agresiones por parte 
de integrantes del actual gobier-
no municipal.

Según se relató, los aspi-
rantes se encontraban en visi-
tas domiciliarias, repartiendo 
propaganda electoral, cuando 
apareció un grupo de choque in-
tegrado por “golpeadores pro-
fesionales”, encabezados por el 
actual regidor, Juan de la Porti-
lla, integrante del gobierno mu-

nicipal perteneciente a la coali-
ción PT-PRD.

Los priistas dijeron que en la 
emboscada también participa-
ron simpatizantes de Julio Lu-
jambio, empresario que busca la 
presidencia municipal de Mete-
pec, bajo las siglas de la misma 
coalición.

Los aspirantes relataron que, 
sin mediar explicación, los hom-
bres agredieron a golpes a los can-
didatos del PRI, causándoles le-
siones diversas.

Las víctimas acudieron a la 
agencia del Ministerio Público 
en Metepec para presentar la de-
nuncia de hechos correspondien-
te, a efecto de que se investigue y 
persiga este delito.

Posteriormente, ofrecieron 
una conferencia de prensa y hoy 
presentarán la queja ante la au-
toridad electoral.

El PRI de Edomex 
denuncia agresión

LIC. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;

MTRO. JUAN MOLINAR HORCASITAS,
Secretario de Comunicaciones y Transportes;

A la opinión pública:

Las empresas afiliadas a la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable (Canitec) somos concesionarias de redes públicas de 
telecomunicaciones que cumplimos con las obligaciones de nuestros títulos de concesión y nos ajustamos a las leyes en la materia.
Reiteramos nuestra preocupación por la operación de un servicio de televisión cuya recepción no es libre ni directa, conocido como Hi-TV. Como  consideramos 
que se trata de un servicio ilegal, hemos hecho un llamado a la autoridad para que tome las acciones previstas en el propio marco jurídico. Consideramos 
muy positivo que la opinión pública esté debidamente informada sobre este tema.

Insistimos en que a esta industria no le pesa la competencia; hemos sido –durante años- sus principales promotores y demandantes en el sector. Es en 
el fondo un asunto de legalidad, no de competencia. 

En junio de 2007, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de Inconstitucionalidad por las reformas a la Ley Federal de Radio y 
Televisión. En su resolución, en la que invalidó distintos artículos, entre ellos el 28 y 28A, la corte estableció que:

 • “…el aprovechamiento o explotación del espectro eléctrico materia de los mismos se encuentra referido a una frecuencia o frecuencias determinadas (las 
que correspondan al canal o canales asignados) y que están relacionados con un uso específico y determinado, en el caso de ellos, al de televisión…”

• “…las concesiones que otorga el Estado mexicano sobre el espacio radioeléctrico, no suponen la autorización para su uso indiscriminado o indistinto, sino 
que, en todos los casos, dicha concesión está vinculada con un uso determinado y específico que se hace constar en el título que al respecto se expide…”

Confiamos en que el Gobierno mexicano velará porque un bien público y finito, como el espacio radioléctrico, no se utilizará en contra de la Consitución.
Reiteramos nuestro compromiso como industria a favor de la legalidad y hacemos un llamado a que todos los concesionarios nos apeguemos al 
Estado de Derecho y a las resoluciones de las autoridades regulatorias.

Atentamente

EL CONSEJO DIRECTIVO: Megacable, Cablemás, Cablevisión, Cablecom, Grupo Hevi, Cablevisión Monterrey, Videocable del Centro, Grupo Matsa, 
Televisión por Cable del Norte de Sonora, TV Cable del Guadiana, Cablevisión de Tepa, Telecable Central Mexicano, Telecab, Video Cable del Centro, 

Televisión de Teocaltiche, Grupo Fravi, Cablevisión de Jiquilpan, Cablevisión de Saltillo, TV Rey de Occidente, Maxicable, Televisión de Monclova, 
Cablevisión de Apatzingán, Telecable de Tierra Caliente, Cosmored, TV Cable de Uruapan, Telecable del Grullo.
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convergen en oaxaca
Andrés Manuel López Obrador y Gabino Cué (en primer 
plano) acudieron a ayer a un acto de campaña de José 
Soto Martínez (a la derecha de AMLO), socio del ex 
gobernador José Murat y candidato a diputado federal.

Gira de AMLO
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